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S U M A R I O

S o vkkhto , O b r a s  P ú b l i c a s  y  A g r i c u l t u r a —  
Se eprnebe una contratarse autoriza la 
erogación de SO francos—Se aprueba una 
contrata—Se aprueba una contrata—Se crea 
una Escuela de Automovilistas y se dictan 
otras disposiciones—Se aprueban las diligen
cias de medida de un lote de terreno—Se 
aprueba el Reglamento Interior para la Es
cuela Nacional de Automovilistas—Se aprue
ba una contrata—Se aprueba una contrata.

Oficina de  Centralización  de  Cuentas .— 
Balance de la Oficina de Centralización de 
Cuentas correspondiente al mes de septienr 
bre de 1914.

A risos.

Fomento, Obras Públicas y Agricultura

sente en Tegucigalpa, á dos de julio de 
mil novecientos catorce. —Miguel Tur* 
cios Rey na. Sinforiano Galindo;* y 

2^—Que la suma de ciento ochenta pe 
sos, valor de los trabajos de esta contra
ta, se pague por la Oaja Nacional, en la 
forma establecida en el número 29 de la 
misma; haciéndose la imputación á l̂a 
Partida 49, Gastos Diversos, Capítulo 
VI, Ramo de Fomento, Obras Publicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r á n  d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S> López.

I9 El señor Arita se compromete 4 
transportar toda la correspondencia pro* 
cedente de la oficina de Oeotepeque con 
destino 4 ia de Santa Rosa de Copán, con
forme itinerario establecido actual meo. 
te ó que establezca en lo f ituro la Direc
ción Ge ieral del Ramo.

29 En cada viaje de ida v devuelta, los 
encargados del transporte no emplearán 
más ds 30 horas solares, que se conta
rán desde el momento en que se haga la 
entrega de la correspondencia en cada 
una de las oficinas mencionadas. El 
transporte quedará sujeto en un todo & 
las prescripciones consignadas en la 
Ley y Reglamento del Ramo y á todas 
las disposiciones que sobre la materia se 
dicten en lo sucesivo.

B9 Es obligación del señor Arita ó ana 
agentes, al recibir la correspondencia, 
otorgar un recibo firmado por ellos ó 
por un tercero á su ruego, en el cual se 
hará constar el número de valijas Ó pa
quetes perfectamente cerrados, lacra
dos y sellados; y en este mismo estado 
deberán entregarlos á las oficinas de 
destino. Es absolutamente prohibido al 
Contratista ó á sus agentes abrir, bajo 
ningún pretexto, las piezas mencionadas.

á9 El señor Arita es responsable por 
cualquier daño, deterioro, extravío ó 
pérdida total ó parcial que sufra la co
rrespondencia, por descuido ó negligen
cia de él, sus agentes ó empleados; pero 
si esto sucediere por caso fortuito 6 fuer
za mayor debidamente comprobados por 
el señor Arita, cesará la responsabilidad. 
No quedarán comprendidos en los casos 
anteriores, el retraso ó perjuicio que sa
fra la correspondencia por cansancio de 
bestias, caída de lluvias ó enfermedad 
del señor Arita éde sus agentes.

59 El señor Arita ó sus agentes tie
nen la obligación de esperar en las ofici
nas de Ocotepeque y Santa Rosa hasta 
veinte y cuatro horas después de las se
ñaladas para la entrega de la correspon
dencia.

69 Si el señor Arita ó sus agentes no 
se presentaren & recibirla corresponden
cia en el tiempo señalado en los itinera
rios, ó en la entrega de ella invirtieren 
mayor número de horas de las fijadas en 
la cláusula 3* de esta contrata, será res-

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 2 de julio de 1914.
El Presidente

acu er d a :

19—Aprobar en todas sus partes la 
OontratASpre dice:-«MiguelTurnios Rey- 
na, Inspqjgtor de Obras Públicas, en re
presentación del Gobierno, y Sinforiano 
Gadindo, en su propio nombre, han con
venido en celebrar y al efecto celebran 
la contrata siguiente:

1? Galindo se compromete por su pro
pia cuenta á quitar la obstrucción que 
hay en la cloaca de la Dirección de Te
légrafos y Teléfonos y á hacer todas las 
reparaciones de los desperfectos que con 
motivo de los varios sondeos que se han 
hecho, han quedado en el excusado y 
cloaca referida, hasta dejarlos en con
diciones de servicio, lo mismo que la pi 
la de baño. Los materiales que emplee 
serán de buena calidad y recogerá las ba
so ras que resulten del trabajo.

29—El Gobierno pagará al Contratis
ta Galindo la eantid&d de ciento ochenta 
pesos como valor de la obra, que recibi
rá al terminar y entregarla á satisfac
ción del Gobierno, loque se efectuará 
dentro de una semana después de apro
bada esta contrata.

89 Ambos se obligan á responder á 
loa perjuicios que se ocasionaren por la 
falta de cumplimiento en todo lo esti
pulado.—En fe de lo cual, firman la pre

se autoriza la erogación de 50 francos

Tegucigalpa, 2 de julio de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Atorizar la erogación de la suma de 

(Fr. 50.00) cincuenta francos, que la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público 
girará á la orden del señor Director Ge 
neral de Correos y Telégrafos de Viena 
(Austria) por indemnización á que tiene 
derecho el remitente de una carta certi
ficada procedente de Viena y enviada al 
señor don Luis K. Purdom y que se ex
travió en las costas hondurenas.

29—Que este gastóse impute á la Par
tida 39, Sección Gastos Diversos, Capí
tulo II, Ramo de Fomento, Obras Públi
cas y Agricultura, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

B e r t u a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 2 de julio de 1914
El Presidenta

ACUERDA:
i9—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice:—«E. Toledo, Director 
General de Correos, poruña parte, y 
Tomás Arita, en representación de En
carnación Arita, por otra, han convenido 
en celebrar la contrata siguiente:
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poos&ble por el retraso que aquella su
fra, y quedará sujeto por esto á pagar 
una multa cuya cuantía fijará la Direc
ción General, en atención al tiempo del 
retraso, los perjuicios ocasionados y las 
demás circunstancias de la falta.

7o Llegado el caso de imponer una 
multa alsefior Arita, ésta será desconta 
da del próximo pago que se le haga, así 
como también se le descontarán los gas
tos que hagan los Administradores de 
Correos de las oficinas entre las cuales 
presta el servicio de transporte, para la 
conducción de la correspondencia que él 
ó sus agentes dejaren en rezago, en 
cualquiera de las expresadas oficinas.

89 Para garantizar esta contrata, el 
señor Arita rendirá fianza personal ó 
hipotecaria por la suma de novecientos 
pesos.

99 El señor Director General de Co
rreos se compromete á pagar al señor 
Arita, por el servicio en referencia, la 
suma de ciento cincuenta pesos mensua
les, debiendo hacerse los pagos por la 
Aduinístración de Rentas de Ocotepe 
que y por quincenas vencidas de setenta 
y cinco pesos cada una; advirtiendo que 
la base de ciento cincuenta pesos que 
en esta contrata se paga, no se aumen 
tará durante el término de ella, y el se
ñor Arita queda obligado á no pedir mo
dificación ni rescisión en el tiempo seña
lado para su duración.

10. Se concede al señor Arita y á sus 
agentes el uso franco del correo y el te
légrafo para todo lo que esté en rela
ción con el cumplimiento de esta contra 
ta; también se les concede exención del 
servicio militar, inclusive ejercicios doc 
trinales y cargos concejiles, para lo cual 
el si ñor Arita proveerá á sus agentes 
de la matrícula respectiva.

11. La presente contrata durará un 
año, que se contará desde el l9 de julio 
entrante, pudiendo prorrogarse por mu
tuo acuerdo de ambas partes.

12. Cualquiera, d*' las partes dará avi 
so, con un mes'de anticipación, á la otra, 
queteudrápor concluida la contrata al 
expirar el año á que se refiere lacláusu* 
la anterior. Sin embargo, esto último de
be entenderse sin perjuicio de lo preve
nido en las disposiciones de la ley y Re
glamento del Ramo,

13. La presente contrata deberá some
terse al conocimiento y aprobación del 
Poder Ejecutivo, para ios efectos de ley; 
la cual firman en Tegucigalpa, á los 
veinte días del mes de junio de mil no
vecientos catorce.—E. Toledo.—Tomás 
Arita;» y

2Q—Que los gastos que ocasione el 
presente acuerdo se imputen á la Parti
da 2?, Sección Gastos Diversos, Capítu
lo II, Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y  Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Be r t k a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel L<‘>pet.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 3 de julio de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
l 9—Aprobar en todas sus partes la con

trata que dice:—«E- Toledo, Director Ge
neral de Correos, por una parte, y el se
ñor Cruz Salvador, por otra, han con
venido en celebrar la contrata siguiente:

19—El señor Salvador se compromete 
á transportar toda la correspondencia 
de esta ciudad, con destino á la de Yus 
c&rán, oficinas intermedias y viceversa.

29 — Los correos saldrán de las men
cionadas oficinas dos veces por semana, 
y se atendrán en absoluto al itinerario 
establecido actualmente ó que en lo fu
turo establezca la Dirección General del 
Ramo.

39—En cada viaje de ida y vuelta los 
encargados del transporte no emplea
rán más de 14 horas solares consecuti 
vas y fatales, tanto en invierno como en 
verano, que se contarán desde el momen
to en que se haga la entrega de la corres
pondencia en cada una de las mencio
nadas oficinas. El transporte quedará 
sujeto en un todo á las prescripciones 
consignadas en la Ley y Reglamento del 
Ramo y á todas las disposiciones que 
sobre la materia se dicten en lo sucesivo.

49—Es obligación de Salvador ó de sus 
agentes, al recibir la correspondencia, 
otorgar un recibo firmado por ellos ó 
por un tercero á su ruego, en el cual se ha 
rá constar el número de sacos, valijas y 
paquetes perfectamente cerrados, lacra
dos y sellados, y en este mismo estado 
deberán entregarlos á las oficinas de 
destino. Es absolutamente prohibido 
para Salvador ó sus agentes abrir, bajo 
ningún pretextólas piezas mencionadas.

5?—Salvador es responsable por cual
quier daño, deterioro, extravío ó pérdida 
total ó parcial que sufra la correspon 
dencia por descuido ó negligencia de é!, 
sus agentes ó empleados; pero si esto 
sucediere por fuerza mayor ó caso for
tuito, debidamente comprobados, cesará 
la responsabilidad. No quedarán com
prendidos en los casos anteriores el 
retraso ó perjuicio que sufra la corres
pondencia, por cansancio de bestias, caí 
da de lluvias, paso de ríos ó enfermedad 
de Salvador ó de sus agentes.

69—Salvador ó sus agentes tienen la 
obligación de esperaren las oficinas pos
tales de esta ciudad ó de la de Yuscarán 
hasta veinticuatro horas después de las 
señaladas para la entrega de la corres
pondencia.

79—Si Salvador ó sus agentes no se 
presentaren á recibir la corresponden
cia en el tiempo señalado en los itinera
rios, ó en la entrega de ella invirtieren 
mayor número de horas del fijado en la 
cláusula tercera de esta contrata, será

responsable por el retraso que aquélla, 
sufra, y quedará sujeto por esto á pa
gar una multa cuya cuantía fijará la Di
rección de Correos, atendiendo al tiefe- 
po del retraso, los perjuicios ocasiona
dos y las demás eircuntancias de la falta.

89—Llegado el caso de imponer una 
multa á Salvador, ésta será descontada 
del próximo pago que se le haga, así co 
mo también se le descontarán los gastos 
que hagan los Administradores de Oc-" 
rreos <fe las oficinas entre las cuales se 
hace el transporte para la conducción 
de la correspondencia que Salvador ó 
sus agentes dejaren en rezago en cual
quiera de las indicadas oficinas.

99—Para garantizar el cumplimiento 
de esta contrata, Salvador rendirá fian
za personal ó hipotecaria por la suma de 
{$ 348.00) trescientos cuarenta y ocfco 
pesos.

10. —El Director General de Correos 
se compromete á pagar á Salvador, por 
el servicio en referencia, la cantidad de 
($ 110.00) ciento diez pesos mensuales, 
debiendo hacerse los pagos en la Caja 
Nacional por quincenas vencidas de cin
cuenta y cinco pesos cada una; advir
tiendo que la base de ciento diez pesos 
que en esta contrata se pagan, no se 
aumentará durante el término de ella, y , 
que Salvador tendrá que servirla hasta 
el vencimiento del tiempo señalado para 
su duración, sin lugar á modificarla ni 
rescindirla.

11. —Se concede á Salvador y á sus 
agentes exección del servicio militar, 
inclusive ejercicios dcctri na les y cargos 
consejiles, para lo cual se pie veerá á loa 
últimos de la matrícula respective; tam
bién se les concede el uso franco del co 
m o  y del telégrafo para todo lo que se 
relacione con el cumplimiento de esto 
contrato.

12. —La presente contrata durará sn 
año, que se contará desde el primero da 
julio próximo, pudiendo prorrogarse* 
por acuerdo mutuo de ambas partes,/ 
las cuales quedan en la obligación de 
avisarse, con un mes dê  anticipación, *4 
vencimiento del año, para tenerse por 
concluida esta contrata. Sin embargó^ 
esto último debe entenderse sin perjtti-, 
ció de lo prevenido en las disposicioaa»- 
de la Ley y Reglamento del Ramo. La 
presente contrata deberá someterse si 
conocimiento y aprobación del Podsc 
Ejecutivo, para los efectos de ley; (a 
cual firman en Tegucigalpa, á loa vein
tiséis días del mes de junio de mil nove
cientos catorce.—E. Toledo. —Cruz Sal
vador;» y

29—Que los pagos que se hagan st,. 
virtud de esta contrata, se imputen & la 
Partida 2̂ , Sección Gastos Diversos, 
Capítulo II, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B ertrá n» .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. hipe*.
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Ri ere* ana Escuela de Automovilistas y ae dic
tan otras disposición*^

Tegnclgalpa, 4 de jallo de 1914.
Rl Presidente

a c u e r d a :
Creer, con asiento en esta capital, un 

establecimiento que se denominará «Gis- 
cuela Nacional de Automovilistas,» con 
el objeto de enseñar teórica v práctica
mente la estructura, funcionamiento y 
manejo de automóviles.

Para ser admitido como alumno de la 
Sscoela Nacional de Automovilistas se 
necesita reunir las condiciones si guien 
tes: saber leer y escribir, presentar refe
rencias de buena conducta, gozar de bue
na salud, ser bien constituido y no tener 
menos de di< z y seis a nos de edad.

Por solicitud hecha ante la Secretaría 
de Fomento serán admitidos los aspiran* 
tes que reúnan 1 as condiciones expresa
das; y para ser aceptados definitivamente, 
tendrán que sujetarse á tres semanas de 
prueba; después de lo cual, el Director 
los propondrá á la referida Secretaría 
para su admisión, si los resultado» hu
biesen sido satisfactorios, dando la pre
ferencia á los alumnos de la Escuela de 
Artes y Oficios que tengan nociones de 
mecánica.

Cuando un alumno adquiera los cono
cimientos necesarios para el manejo de 
las máquinas, la IErección pasará aviso 
á la Secretaría de Fomento para ser 
reemplazado en la Escuela con uno nue- 

* vo. Los alumnos que hayan terminado 
su aprendizaje recibirán un certificado 
de competencia que les extenderá la ci
tada Secretaría.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretariodo Estadoenel Despacho 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se aprueban las diligencias de medida de un 
lote de terreno

Tegucigalpa, 4 de julio de 1914.
Vistas las diligencias de medida del 

lote de terreno de 100 hectáreas de ex
tensión, sito en el lugar ílamí,do «E-po 
Ion caí e s»  jurisdicción Municipal de El 
Progreso, departamento de Yoro, conce
dido á don Federico Banegas por acuer
do de 17 de abril del corriente afio, y 
practicadas por el Ingeniero don Carlos 
Inestroza M., durante los días 13 y 14 de 
mayo último.

Visto, asimismo, el dictamen favora
ble de la revisión; y

Considerando: que tanto en el curso 
del expediente como en la práctica de 
la medida se han llenado las formalida
des legales, y que el resultado de la me
dida dió una área de sesenta hectáreas, 
sesenta y cuatro áreas y setenta y dos 
cent) áreas, por la cual debe pagarse el

canon de ley; por tanto, el Pr^iderte 
de la República

ACUERDA:
19—Aprobar, sin perjuicio de los de

rechos de tercero, las diligencias de me
dida de que se ha hecho referencia; y 

29—Que la Secretaría de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura extienda 
á favor del sefior Banegas el testimonio 
correspondiente para que le sirva de tí
tulo de su derecho. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se aprueba el Reglamento Interior para la Es
cuela Nacional de Automovilistas

Teguoigalpa, 6 de julio de 1914.
El Presidente

ACUERDA:

Aprobar el siguiente

REGLAMENTO INTERIOR
para la

Escuela Nacional de Automovilistas

Artículo t° —Para ser admitido como 
alumno de la Escuela Nacional de Auto
movilistas se necesita reunir las condi
ciones siguientes:

a) Saber le^r y escribir, presentar re
ferencias de su buena conducta, gozar 
de buena salud y ser bien constituido.

b) No tener menos de Ib años de edad.
| Art. 2g Por solicitud hecha ante la 
| Secretaría de Fomento, serán admitidos 
los aspirantes que reúnan las con licio
nes expresadas; y para Rer aceptados 
definitivamente, tendrán que sujetarse á 
tres semanas de prueba; después de lo 
cual, el Director los propondrá á la expre 
sada Secretaría para su admisión, si los 
resultados hubiesen sido satisfactorios, 
dando la preferencia á los alumnos de la 
Escuela Nacional de Artes y oficios que 

¡tengan nociones de mecánica.
Art. 30—Las lloras ordinarias de tra

bajo serán de tas 7 á las 12 a. m. y de la 
I á las 5 p. m. en el local de la Escuela; 
pero el Director podrá prorrogar este 
tiempo cuando así lo exijan circunstan 
cías extraordinarias. Cuando los alum 
nos pasen á hacer reparaciones en la Es
cuela de Artes, se atendrán al Regla
mento de dicha Escuela. A las horas 
indicadas cada alumno se hará presente 
ante r 1 Inspector para el efecto de pasar 
lista; de no hacerlo así, se tendrá como 
faltista. Hará veces de Inspector de 
turno semanalmente el alumno que al 
efecto se nombre.

Art. 49—Un día de cada semana, que 
será fijado oportunamente, se instruirá 
á loa alumnos teórica y prácticamente

en la estructura, funcionamiento y ma
nejo de automóviles y sobre reparacio
nes de cámaras de sin* v yantas y  apli
cación de 1 * electricidad en lo que se re
fiere á automóviles.

Art. Los alutnnos serán respon
sables por los útiles, materiales y herra
mienta que se les confíen; debiendo en
tregarlos al fin de cada día ó ponerlos 
en sus respectivos lugares; asearán por 
sí mismos diariamente el Estableci
miento.

Art. 09—Sólo se considerarán como 
días de fiesta los reconocidos por la Ley; 
y las excusas por enfermedad se toma
rán en cuenta cuando sean justificadas 
debidamente.

Art. 79—Los alumnos que enferma
ren ó sufrieren accidente en el servicio 
del Establecimiento 9erán atendidos por 
cuenta del Gobierno, salvo el caso en 
que la enfermedad ó el accidente baya so
brevenido por culpa del mismo alumno.

Art. 89— Los alumnos que tengan in
clinaciones por las bebidas alcohólicas, 
serán expulsados del Establecimiento.

Art. 99—Cuando un alumno tenga los 
conocimientos necesarios para el mane* 
jo de las máquinas, la Dirección pasará 
aviso á la Secretaría de Fomento, debien
do ser reemplazado en la Escuela con 
uno nuevo. Los alumnos que hayan ter
minado su aprendizaje recibirán un cer
tificado de competencia que les extende
rá la citada Secretaría.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicis y Agri
cultura, por la ley, t

Manuel S. López.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 6 de julio de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
19—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice:—«J. ^omán Ramos 
Val des, Oficia) Mayor de la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Fomen
to, Obras Públicas y Agricultura, en re
presentación del Gobierno de la Repú 
blica de Honduras, por una parte, y 
Julio Villars, mayor de edad, casado, 
mecánico electricista y de es te* vecinda
rio, por sí, por otra parte, han conveni
do en celebrar y por el presente cele
bran el contrato siguiente:

19—El Gobierto se obliga:
a) A dotar y mantener constantemen

te provista la Eseuela Nacional de Au
tomovilistas de los elementos convenien
tes para que pueda llenar cumplidamen
te los fines de su creación expresados en 
acuerdo de esta fecha, así como de loe 
aparatos y materiales necesarios para 
vulcanizar hule á fin de .hacer las repa
raciones de las cámaras de aire y lian-
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tes; y, de los aparatos é instrumentos 
eléctricos destinados á preparar conve
nientemente las piezas necesarias para 
el debido funcionamiento de los vehícu- 
los. También hará construirla galera 
¡que se menciona en la sección c de la 
cláusula segunda.

b) A pagar al sefior Viliars ($ 100.00) 
cien pesos oro americano mensualmen- 
te* por los servicios que se especifican 
en las secciones a y ó de la cláusula se- 
ganda y por el uso de) sitio qoe se indica 
en la sección c de la misma cláusula.

c) A i r poner á su estado actual la ta
pia esnu-iticnda y demoler la galera que 
se menciona en la sección c de la cláu- 
su la segunda, removiendo los materia 
Jes de la última y dejando el sitio libre 
y desocupado; todo dertro de un mes 
después de terminado este i-ontr^to.

2°—El señor Vi Hars s** <,bl’g«:
a) A servir la Dirección de la Escuela 

Nacional de Automovilistas, instruyen
do en é.-'ta á 10 alumno-i, por lo menos, 
teórica y prácticamente, un día en cada 
semana, en la estructura, f unción amien 
to y manejo de automóviles, en la repa 
ración de cámaras de aire y llantas y la 
aplicación de la electricidad en lo que e 
refiere á automóviles.

b) A dirigir las reparaciones necesa
rias para mantener en buen estado los 
automóviles del Gobierno. Dichas re
paraciones se harán en los talleres de la 
Escuela Nacional de Artes y Oficios, 
empleando hasta donde sea posible, los 
alumnos de la Escuela Nacional de Au 
tomovilistas; y todos los materiales y el 
trabajo que en fella se inviertan, serán 
de cuenta del Gobierno.

c) El sefior Viliars es dueño de un si
tio urbano que se encuentra en el barrio 
de Las Delicias, de esta capital, y está 
limitado: al Norte, por propiedad del 
mismo sefior Viliars; al Sur, por casa y 
solar de don Santos Ramírez; al Este, 
mediando calle, por casa del Gobierno 
én que está la Fábrica de Puros, y solar 
del Doctor Alejo S. Lara; y al Oeste, 
por casas y solares de Miguel y Anselmo 
Valladares y Cruz Pagán. Y cede el 
uso de una parte de él, que mide veinti
cuatro metros de largo por diez de ancho, 
para que en ella se construya, por cuen
ta del Grbbierno, una galera para guar
dar loa automóviles. Este sitio está ce
rrado por rumbo Oriente por una tapia 
de adobes que mide 24 metros de largo, 
2.60 metros de alto y 50 centímetros de 
grueso, y como será preciso derribarla 
parcialmente para dar A la galera la co
modidad necesaria para el uso á que se 
destina, el sefior Viliars otorga su con
sentimiento para ello, bajo las condicio
nes consignadas en la sección c de la 
cláusnla primera.

3̂ —Este convenio durará un afio, con* 
tado desde esta fecha, y podrá prorro

garse por mutuo acuerdo, pero esto de
berá hacerse un mes antes de su termi
nad ó' .

En fé de lo cual firmamos la presente 
en Trgtvcigalpa, á los cuatro días del 
mes de julio de mil novecientos catorce. 
—J. Román Ramos Valdés.—Julio Vi
liars.»

29—Que los pagos que deban hacerse 
conforme á la sección b del número pri 
mero de esta contrata, se efectúen por 
la Caja Nacional, y se imputen á la Par 
tifia 39, Gastos Diversos, Capítulo VI, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r á n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. lópez.

Se aprueba una contrata

Tegncigalpa, 6 de julio de 1914.
El Presidente

ACUERDA*.
19—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice: «E. Toledo, Director 
General de Correos, por una parte, y el 
Licenciado don José María Casco, en 
representación del sefior Vicente Ayala, 
haD c venido en celebrar la contrata 
siguiente:

19 El sefior Ayala se compromete á 
transportar toda la correspondencia pro
cedente de la oficina de Santa Rosa de 
Copán con destino á Santa Bái ba ra, con
forme al itinerario, atendiendo en abso
luto al establecido actualmente ó que es
tablezca la Dirección General.

29 En cada viaje de ida y de vuelta 
los encargados de) transporte no emplea
rán más de cuarenta horas solares, que 
se contarán desde el momento en que se 
haga la entrega de la correspondencia 
en cada una de las oficinas mencionadas. 
El transporte quedará sujeto en un todo 
á las prescripciones consignadas en la 
ley y reglamento del ramo y á todas las 
disposiciones que sobre la materia en lo 
sucesivo se dicten.

«89 Es obligación del sefior Ayala ó de 
sus agentes, al recibir la corresponden 
cia, otorgar un recibo firmado por ellos 
ó por un tercero á su ruego, en el cual 
se hará constar el número de sacos, vali
jas ó paquetes perfectamente cerrados, 
lacrados y sellados; y en este mismo es
tado deberán entregarlos á las oficinas 
de destino. Es absolutamente prohibi
do al sefior Ayala ó á sus agentes abrir, 
bajo ningún pretexto, las piezas mencio
nadas.

49 El sefior Ayala es responsable por 
cualquier dafio, deterioro, extravío, pér
dida total ó parcial que sufra la corres
pondencia por descuido ó negligencia 
de él, sus agentes ó empleados; pero si

esto sucediere por caso fortuito ó fuer* 
za mayor debidamente comprobados por 
el sefior Ayala, cesará la responsal f̂i* 
dad. No quedarán comprendidos eá tos 
casos anteriores el retraso ó perjuicio 
que sufra la correspondencia por cao* 
san ció de bestias, caída de lluvias, paso 
de ríos ó enfermedad del sefior Ayala ó 
sus agentes.

ó9 El sefior Ayala ó sus agentes tie
nen .la obligación de esperar en las ofici
nas de Santa Rosa y Santa Bárbara has
ta veinte y cuatro horas después de toa 
señaladas para la entrega de la corres
pondencia.

69 Si el sefior Ayala ó sus agentes no 
se presentaren á recibir la correspon
dencia en el tiempo señalado en tos 
itinerarios ó en la entrega de ella invir
tieren mayor número de horas de las fi
jadas en la cláusula 39 de esta contrata, 
será responsable por el retraso que aqué» 
lia sufra y quedará sujeto por esto á pa- 
gar una multa cuya cuantía fijará la Di
rección General, atendiendo al tiempo del 
retraso, los perjuicios ocasionados y tos 
demás circunstancias de la falta.

79 Llegado el caso de imponerse upa 
multa al sefior Ayala, ésta erá descon
tada del próximo pago que se le haga, 
así como también se le descontarán tes 
gastos que hagan los Administradores 
de Correos de las oficinas entre las cua
les se hace su transporte, para la con
ducción de la correspondencia que el se
ñor Ayala ó sus agentes dejaren en re
zago en cualquiera de las oficinas indi
cadas.

89 Para garantizar este contrato, el 
sefior Ayala rendirá fianza personal ó 
hipotecaria por la suma de ($ 1.260.00) 
mil doscientos pesos.

99 El señor Director General de Co
rreos se compromete á pagar al asfiOf 
Ayala, por el Bervicio en - referencia, to 
suma de ($ 200.00) doscientos pesos men
suales, debiendo hacerse los pagos en to 
Administración de Rentas de Santa Ro
sa, por quincenas vencidas de ($ 100.00) 
cien pesos cada una, advirtiendo queeflp 
ta base de ($ 200.00) doscientos 
que en esta contrata se pagan no se 
mentará durante el término de ella, y 
señor Ayala tendrá que servirla haata l̂l 
vencimiento del tiempo señalado paras!*, 
duración.

10. Se concede al sefior Ayala ó i  
sus agentes el uso franco del correo y 
del telégrafo para todo aquello que M 
relacione con el cumplimiento dé este 
contrata; también se concede al sefior 
Ayala y á sus agentes exención del sufr* 
vicio militar, inclusive ejercicios doctri
nales y cargos concejiles, para lo cual Él 
proveerá á los últimos de la matrícula 
respectiva.

11. La presente contrata durará flh 
afio, que se contará desde el 19 de julio
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ectrante, puliendo prorrogarse por 
¿cnerdo mutuo de ambas partes.

12. Cualquiera de Jas partes contra
tantes dará aviso, con un mes de -antiei- 
-paeión, á la otra, que tendrá porísoneluí* 
4to el contrato al expirar el año á quese 
refiere Ja cláusula- añterir- Sin embar
go, ésto último debe entenders^sin per
juicio dé lo prevenido en las dispos icio* 
- nes de la Ley y  Reglamento del Ramo. 
La presente contrata deberá someterse 
AÍ conocimiento y  aprobación dél Poder 

" Bjébotívo para ios éfeefcbs dé le y ; lá cuál 
firman en. Tegñcigáipa, á los veíote días 
dél-mesde junio de mil novecientos ca* 
- t o r c e T o le d o . -J o s é  María Gaseo;» y

-20—Q u é jos gastos aue ocasione el 
presente acuerdó se'ímputehá ía Partí - 
*dá 2 ,̂ Seccióú Gástos Diversos, Capítulo 
31, Ramo dé Fomentó, Obras Públicás y 
Agricultura, del Presupuesto General. 
-^Comuniqúese.

Héktráítd,
E l Secretario dé Estado én. el Despá- 

-cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por'la ley

Manuel S. López.

a v i s o s

losé Antonio Bayas, Registrador f ie  la-Pro
piedad de este departamento, hace saber; qñé 
éí Abogado don Julián PiaHós Díaz; como ré-- 
cómendadó dé don Carmelo D’Antójaij 'comer
ciante y de éste vecindario, préíléniá, á las dos; 
dé la tárde- de boy, pata su inscripción, lá pri
mera copia de uña escritura pública otorgada 

-ante él Juei.de Letras dé ÍO Criminal.; .de esté 
mismo departamento, por la qué "don José. Ma
ría Laguardia, agricultor y vecino del pueblo- de 
San Francisco, le vendé, por él" precio de cincó 
mil pesos plata, las fincas siguientes, ubicadas 

-én. lá comprensión municipal dé níquel pueblo» 
én éste départementornn.potrero dé pastó na- 

-fural, cercado con alambre, déséis manzanas de 
extensión, limitado: al Norte, con potrero de 
-Secundo _ Péréz, camino real de por medio; al 
Este, con élrfo dé Santiago; al Sur, coñ plata-, 
nal de Samuel: Llcona; y.ál Oeste, con guineal 

-dé -María Hernández: Una finca compuesta dé 
pcbo.manzánás, seis dé"ellas* cultivadas con ba
nanos y dos que íórman potrero, situada en él 
lugar llamado-El Naranjal, y ¡imitada^ en todos 
sus rumbos, por Mdñtafia inculta. Una finéá" 
de ~ catorce manzanas, en él lugar llamado M  
Aguacatüíló, dividida-en cinco cuerpos, cultiva- 

-dá con bananos,' uñó dé tres y media manzanas, 
limitado r al Norte, épn finca dé'Luis Tiébaud; 

-ál Sur y Oeste, por él río de Cuero; y.al Esté, 
por finca de Coñcepción^Vásquez; otro de una y 
media manzanas, limitadó: al Ñ ortey Este, 

-con fincas de Concepción Vélásquez; y al Sur y 
Oeste, con él río de Cuero; Otro de cuatro man-, 
zanas, limitado: ai N ortef con finca .de Luis 
Tiebaüd; al Sur, con finca de Toribio Zúniga; 
al Este, con montaSá inculta; y al Oeste, con el 
rió de Cuero; otro-dé cuatro manzanas, limita 
do: al Korte, Sur y Este, con fincas de Luis 
Tiebaudiy al Oeste, con él río de Cuero; y otro 
de una manzana, limitado: al norte, con el río 
de Cuero; al Sur; por quebrada de San Antonio; 
.al Este, con finca de la mortual Manuel Zélaya; 
y  al Oeste, con finca de Concepción Velásquez. 
Una casa de madera, techo de zinc, de veintiséis 
-pies de largo por diez y  ocho dé ancho, con un

caedizo de nueve píes de anchó por el largo dé 
la casa y  pna cocina "anexa, también de' tabla y  
zinc, dé dóeé'pfésñé largo por nueve de jmeKó; 
ubicada en un solar qué mide.' ciento veintinue
ve pies-por e l -Norte, cíente nueve por e l Sur, 
sesenta.y cuatro* por el Este y  ochenta por: él 
Oeste, y limitada: al Nortea con-casary ¿solar-de 
Antonio Tesado y  H?;-calle de por m edió;-al 
Sur, con casa y solar de B. C. Woodvnie y-G*; 
al Este, coñ solar deTrirridad Funes; slOeste, 
con solar y casa de Pedro Cervantes,' calle ffé 
por medio. Y  .una casa siíuada.en la  aldea fie 
Santiago, de madera, con techo de manaca,.ñe 
treinta y dos p iesd é  .largo porvemtiocho dé 
ancho,~cón un caedizo también-dé tabla y techó 
de zinc, de diez y seis pies dé ancho por el largo 
dé la casa,'y uña cocina también dé tabla y te 
cho dé manaca, de veintidós spiésfie largo por 
diez y  ocho de aucborr_ubicadá éñ úhiolar qüe 
mide ochenta varas én cuadro, y'limitada: ál 
Hurté, con solar y  casafié Ezeqülél Vr dé Zayá 
la, calle dé por medió; ál Sur;, con solar y casa 
dé Ramón Mejía y solar dé. Trinidad Punes; ál 
Este, por solar y basa de Ñléüfceriá. Aguilar; y 
ál Oeste, eón solar del vendedor, (falle de por 
medio. Y  ño hái>iendó ántecédeñtés inscritos 
con, relación ¿  estas propiedades, se..hace saber 
á l público párá los efectos del artículo 2,322 dél 
Código ClviI.~La Ceiba, 3Í de agosto4é 1914

J: A. RrvAs.

El infrascrito, Registrador de lá .Propiedad dé 
este dép&rtameñtó" hace saber: que don José B. 
HéñríqüéZí'máyórde édád, casado, Abogado; dé 
éste vecindario, presentó hoy, á las nueve a. m.,. 
para sü insfcrípciófiuda'primera copia''dé uña 
escritura pública autorizada én Cátacamas, él 
veintisiete dé fébreróde mil novéeiéñtós doce, 
por el Juez de Paz délo Givilde aquella ciudad, 
don Juan M. Amador, én la que éons£a: qué 
Faustíña Jiménez; de Turcios,. mayor dé edad, 
"costurera y. dé-aquel: vecindario, .vendió á dón 
Sérapíó Rodríguez," mayor, dé éáad, propietario 
y del mismo, vecindario,-úna casa sita én laCa 
Ué del" Telégrafo, barrio de Sah/Sebastián, de 
aquella ciudad, de docé“ varas dé largó por siete 
de anchó, dé báñateme, ubicada eñ'an solar de 
veinticuatro -várás Se frente por témtíúmbó^te 
fondo, por lá sumá Sé' doscientos: sésentá' pesos 
plata, los quela véñdéfiórá cóñfesÓ haber reci
bido. - Lós-líñütes^déJa casa y solar Tendidos 
soñ: al Nórte.casade doSarTexesa vi dé Estra
da; al Sur, caSadé Liño Rodríguez; al. Este, so- 
laf dé Josefa Escobar, calle dé por medio; y al 
Oeste, solar déjdqú Luis Melará. Y  ñó habién- 
do antecedente inscrito coñ relación á está pro- 
piedadj se hace saber al público para los efectos
deh articuló 2:322 dél- Código Civil__Juüicaipa¿
19 déjseptiembre de 1914.

F é l ix  Gebsta. _

El .infrascrito, Juez-fie Letras dél departa: 
mentó de las Islas de la Bahía, hace^saber: que 
el veintitrés de este., messe' ha presentado fióñ 
Salvador Baldeáramos solicitando quese lé ex
tienda é inscriba título supletorio de dos fincas 
situadas1 éñ lá isla dé'Guanájaf lá primera, en 
lá  banda ^Torté, de nueve manzanas de exten
sión, Cultiyada.de guineos, plátanos, zacate y  
cocoteros, siendo sus límites: al Norte, terreno 
nacional; al Sur, propiedades de Eoécón Cardo- 
na y Anastasio López; al Este, con labranza de 
John Dilbert: y  ál Oeste, propiedad de Doroteo 
Bertrañd. Lá segunda, en ,el lugar llamado 
clPlán Grande.* dé nueve manzanas dé exten
sión, .más ó menos, cultivada de zacate, cocote
ros y guineos, y ¡imita: al Norte, con propiedad 
de Sañdy Eírkconnell;.al Este, con labranza de 
Ciríaco Escalante: y al Sur y al Oeste, con te
rrenos nacionales. El peticionario manifiesta' 
que tiene más de diez años de estar en quieta,

pacífica y -co  interrumpida-posesión de dichas 
fincas,- paraló cual cf reee i o formación de' testi
gos. Y  para los efeetós dél artículo 2.333 del 
Código Civil, se hace saber al público por medió 
dél presente edícto—-Roatán, 28 de noviembre 
de 1914.

:Ju a n  E- Zbelaía.

El infrascrito, Registrador fie la Propiedad 
Inmueble de) departamento, hace saber: que 
íioy, á las nueve a. m., ha presentado, parasu 
íñscriípción en este Registro; fión Gregorio Re
yes, mayor de sdad, viudo, Abogádo, -de este 
vecindario, la primera copia de una escritura 
públira, autorizada por el Juez fié  Letras de lo ' 
Crimíñalde este departám ento, á on A nd rés Ee- 
lipe Díaz, él vei ntisiete^de^mayo de esté aSo, 
en la cuál consteque Aúreliano y Felipa Teje- ' 
da, MaríáiSabél: JfiártójíAfagei^Galeas se dyd- 
dieróñ. de iá herencia, y legados que ¿  su favor - 
dejara éñ Su inuérte .don ÍJOsé María. Tejeda, 
habiendo, tocado á Felipa Téjéda 1<»-inmuebles 
siguléntes: uri potrero sito en':la ' aldea de'La 
Concepción, Sé cincuenta manzanas, acotado 
con ¿lam bte é&pígádq, cultivado1 en párté don 
¿acáte artificial, lindante: por el Norte, potrero 
fié María Isabel. Jüáréz; pór él Sur' potreros 3e 
lá mortual Mi'gaél -Méjía; pór el Este, potréros 
fie Manuel Acosta; y por él Oeste, potreros1 de 
Abraham Spsá y YictoriáSo'Méndez. Una ca  ̂
sá éñ-galera, eubiérta con^tejas, fie seis vatas 
en cuadro, y un-ranchó dé paja,"^paredes, de es
tacón, dé cinco varas en. cuadro, rsf£ós ranchó y  
casa pegados al potrero d escrito, anteriormente, 
cuyos límites són: al Norte,; Este y Oeste, el t e  
ferído potrero;-y por el Sur;"finca-dé Angel Ga?- 
leas. " Una: Casa sita en él barrio dé La Hoya, 
de ésta ciudad,- de cinco váráíT en cuadió^cáy* 
bierta con tejáé, paredes de"estacón, uibiéada éñ 
un. solar fié vélnticiñeó varas én cuadro, lim ite 
da: álNóxte, solár-y ca$a de-Albina Herrerayal 
Sur, casas de Francisca Meza, Ciríaco Mediña é 
Inocente TÓ'rres; ál Este, casas de Quiriná Ma- 
tute y Anselmo -Ródrígaez;- y,,al Oeste, casa* y  
solar de' Rafael Carias* -cálle de por medio. NO 
habiendo antecedente" insérTto coñ relación á 
dichas "propiedades, se hace saber al público 
pará los efectos- dél artículo.- 2.322 del Código 
Civil—Jútiealpa, 5 fiéfiíciémbre dé 19X4.

Fé l ix  Cebka ..

. El infrascrito, Régistradórfie la Propiedad de 
este departamento, hace Saber: que él Abogado 
ñon J. Jesús Alvárádó presenta hoy , á las dós p. 
m., la prímérapopia de uña escri turaótorgada en 
esta cmdadi_él día fie'ayer, ante él presentante; 
en su carácter fie Notario Público, por la cual 
^  Presbítero- Demetrio Hernández vende ai 
Ingeniero don J; Melecio. Carvajal, en mil pe
sos plata, un dérécho equivalente.^ las cuatro 
quintas partes én lá mitad -dél solar y antigua 
casabe don Gabriel O rellana, la cuál mide como 
setenta varas de largo por siete fie ancho, es
tando una parte.en ruinas y otra actualmente 
en . recoñstrucción; éí sólár mide como treinta 
varas de frente por ochenta de largo. Toda la 
propiedad está limitada: al Norte, con solar de 
don Rafael Cano; al Sur, cóñ el Párque Central, 
calle de-por medio; al Oriente^ con casa y solar, 
de los herederos de don Miguel P  Castejón y  
«olar del expresado señor Cano; y al Poniente,' 
eón casas dé las señoras Concepción . Revenga y 
Soledad Cobos de Madrid y. la-de los herederos 
fié don Manuel Bueso. Y  ño habiendo antece
dente inscrito, se hace saber ai público para, los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Santa Rosa de Copán, 9 de febrero de 1913.

Cáelos Castillo G.
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XI infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do Come lio Fiallos 6. presenta hoy, i  las nueve 
a. m., la primara copia de una escritura otorga 
da en esta ciudad, el veintinueve de enero últi> 
mo, ante el Notorio Alonso Van la Gálvez, por 
Xa cual la seQorita Ramona Almendares vende 
A Carlos Flores Selva, en trescientos un pesos, 
una de paredes de estacón y cubierta de te
ja, la cual mide seis y media varas de Oriente á 
Poniente por cuatro y media varas de Norte á 
Sur, con su correspondiente cocina, del mismo 
material y cubierta de teja, ubicada en un so
lar de veinticinco varas de Norte á Sur por diez 
y media varas de Oriente á Poniente, sito en el 
barrio de La Ronda, de esta ciudad, y limitado: 
al Norte, con solar y casa de Eduardo Gómez; 
al Sur, con casa v solar de María Valle, calle de 
por medio; ai Oriente, con casa de José de la 
Paz Flgueroa: y al Poniente, con casa y solar de 
Agustín Gómez. V no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—* 1Teguci- 
galpa, 10 de febrero de 1915.

T im oteo  C h ir i^ os Z.

XI infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el día de 
hoy, á las nuere de la mafiana, don Ramón Ze 
laya Zúíllga ha presentado, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad el treinta y uno de enero último, 
ante el Notario Público, Abogaio don Juan Ma
nuel Gálvez, por la cual Antonio López Martí 
nez vende á don Antonio López Flores, en cien 
pesos plata, una manzana de terreno, cercada 
de piedra y zanjo, situada en el lugar llamado 
Xas Casitas, aldea de Santa Elena, en e*ta ju 
risdicción, limitada: al Norte, con propiedad de 
Antonio López Flores: al Sur, con casa y pose 
sión de Samuel Pereira, mediando e camino 
real que conduce de Tegucigalpa para ia mon
taña de Aeaeualpay Maraitaial Este, con pose
sión de Antonio López Flores; y al Oeste, con 
terreno libre. Y no habiendo antecedente ins
crito con relación á esta propiedad, se hace sa 
ber al público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa, 13 de febrero 
de 1915.

T imoteo  C h ikin os  Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el señor Pe
dro Andino presenta hoy. Alas nueve a m., la 
primera copia de una escritura otorgada en Co 
m&yagiiela el veintisiete de enero último, ante 
.el Juez de Paz de lo Crimina 1, don Rafael Aguí- 
lar, por la cual Juan Bustillo vende a) presen
tante, en cien pesos, un terreno que mide, poco 
más ó menos, veinte manzanas en cuadro, sito 
en la aldea de Guadalupe, lugar denominado 
Buena Vista, jurisdicción de Keitoca. en este 
departamento, y limitado: al Norte, con pro 
piedad de Crescendo y Jesús Bustillo; ai Sur, 
eon loma de Tierra Colorada: al Este, «on pro
piedad de Lorenzo Lagos; y al Oeste, con pro
piedad de Salomé Castro. Está dicho terreno 
oercado de piedra y zanjo, y hay una casa de 

'habitación^ paredes de adobe y estacón, cubier
ta de teja, de once varas de largo por siete de 
ancho. Y ne habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público páralos efectos del ar
ticulo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 13 
de febrero de 1915.

T imoteo  (Jh iRino&Z.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber al público: que por sentencia de) 
treinta y uno de octubre último se concedió á 
XTUUam MeBride y á Elitabeth Mcbride de

Woods la posesión efectiva de la herencia intes
tada de su padre John S. MeBride, sin perjuicio 
de otros herederos ab-intestoto de mejor dere 
cho.—Roatán, 2 de noviembre de 1914.

I. Ro d r íg u e z , S. 1

El infrascrita Secretario del Juzgado de Le 
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia del once de este mes se ha concedido 
á doña Kessie Webster la posesión efectiva de 
la herencia ab-fntestato de su esposo Nathan 
Webster, sin perjuicio de otros herederos de 
igual ó mejor derecho— Roatán, Id de noviem
bre de 1914.

Luis J. N ie t o , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber, para los efectos )e ley: que por sen
tencia de este Juzgado dictada con fecha de 
ayer, se ha concedido al señor Clifton F. Green 
la posesión efectiva de la herencia de los bienes 
que dejó su difunto padre don Williaro l!-id 
Green,sin perjuicio de otros herederos de igual ó 
mejor derecho— Roatán, 4 de diciembre fie Hfl4 

Luis J. N ie t o , Srio.

ve a. m., la primera copia de una escritura pu
blica otorgada en el pueblo de Erandique, at- 
quince de noviembre del corriente afio, ante a l 
Juez de Pie Silvestre Cruz, por la cual Jetear 
Enamorado, Rosaura Enamorado de Milla» 
Amelia Enamorado de Castillo, Eligía Enamo
rado de Muiloz, Eduardo Cárcamo. Francisca». 
Paula y Ju ven tina Cárcamo, venden unos y 
otros donan á doña Domítiia Mufioz v. de Ena* 
morado é hijos un solar valorado en doscientas 
pesos, sito en el centro de la villa de Erandi- 
que, de sesenta varas de largo por igual canti
dad de ancho, amurallado en su totalidad con 
tapias y el resto de zanjo, cultivado de café» 
plátanos y otros árboles frutales, limitada di- 
chu propiedad: al Norte, casas y solares de la. 
sucesión de Felipa Cruz y Andrea Flores, re»* 
peeliv„mente, calle de por medio: al Poniente», 
casa v solar de Jesús Enamorado, calle de por 
medio: al Sur, un zanjo natural y posesión de* 
León Castro: y al Occidente, posesiones da- 
Teóduln Muñoz, Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al púhlico para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil, gracia», 
18 de noviembre de 1914.

A d á n  P in e d a  II.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
cultura, por la ley, hace saber: que con fechan 
de julio de 1913 fué admitido por este Despa
cho el denuncio que los señores Crbano Ligar
te, Licenciado Salvador Zelaya y General Teó
filo Cáreamo hicieron de una zona mineral de 
mil hectáreas de extensión, alrededor de la zo 
na La Esperanza, sita en j urisdicción de San 
Isidro, en el departamento de Choluteca, y que 
tiene por límites ’os siguientes: al Norte, el 
río Moramulca: al Sur, el pueblo de San Isidro, 
al Este, el pueblo de San José: y al Oeste, cerro 
de Carangíiis, exceptuándose por este denuncio 
el número de hectáreas que corresponden á 
Antonio R. Vareta y compañeros, situadas al 
Sur de la zona de! General Cárcamo. Para el 
rin que se proponen piden que se declare la ca
ducidad de! denuncio que de la misma zona 
hizo el señor Jorge Driscoi!. quien ha dejado de 
gestionar por más de seis meses. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa. 13 de enero de 1914.
13 28 Man u el  S. I ópez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el señor Fi
del Vil!--mueva, de este vecindario, ha presen
tado, para su inscripción en ■ ste Registro, la 
primera copia de una escritura pública otorga
da ante el Juez de Paz de Guarita, Aurelio Za- 
capa, el di< z ocho de enero de mil novecien
tos trece, por el que don Antonio Núñez Hér
cules. de veintiocho años de edad, casado, la
brador, de aquel vecindario, vende un terreno 
sin cerco, como de cincuenta manzanas de ca
pacidad, propio para la crianza de ganado, sito 
en jurisdicción de Valiadolid, y limitado: por 
el Norte, con terreno de Juan Alberto y Zaca
rías Castro; por el Oriente, con terreno de! 
comprador y de Nicolasa Alberto: por el Sur, 
terreno del mismo Juan Alberto; y al Occiden
te. con terreno de Domingo Vásquez; al señor 
Juan Orisóstomo Vásquez, por el precio de seis 
cientos pesos. Y no habiendo antecedentes 
inscritos con relación á esta propiedad, se hace 
saber al público para los efectos del articulo 
2 322 del Código Civil— Gracias. 28 de octubre 
de 1914
2 A d á n  Pineda  H.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad- 
de! departamento, hace saber: que don Manuef- 
Valladares Núñez, presenta hoy, á las nueve a. 
m., para su inscripción, la primera, copia de una 
escritura otorgada en esta ciudad el catorce de 
octubre último, ante el Notario Público Licen
ciado don Juan Manuel Gálvez, por la cual Ju
lio y Fulgencio Pavón venden á don Trinidad 
E. Rivera, en mil novecientos pesos, una por
ción de terreno como de catorce manzanas de 
extensión, comprendido en el sitio de Sabana- 
grande, en el Común de Labradores, de esta ju
risdicción v ubicado hacia el Oriente de esto 
ciudad: dicha porción de terreno está acotada 
de rastra volteada y zanjo, y lin la: al Norte», 
terreno de Ignacio García, quebrada de por me
dio: al Oriente, terreno de los herederos de Vi
cente Moneada y con terreno de los heredero» 
de Lucas Zavala: al Sur, terreno de los here
deros de don Lucas Zavala y terreno de Pablo- 
Zepeda: y ai Occidente, terreno conocidp coa 
el nombre de La Uvera, perteneciente á don 
Pablo Zepeda, callejón de por medio. Las
tra vesías que separan el terreno descrito Í6 
don Ignacio García y de los herederos de don 
Lucas Zavala son medianeras; y en 3a parte que- 
oolinda con f\ terreno de los herederos de Vi
cente Moneada, tiene cada uno su cerca propia», 
separada por un callejón; y la travesía del rum
bo Occidente y una parte del Sur, que colinda 
con e' terreno de La Uvera, de Pablo Zepeda». 
pertenece exclusivamenteá los declarantes. Se 
incluye en esta venta una casita de tabla, cu
bierta de tejas, de seis varas de largo por cura» 
de ancho. Y no habiendo antecedente inscrito» 
se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2 322 del Código Civil.—Tegucigalpa 18 
de noviembre de 1914.

T imoteo  Cb ib in o s  Z. ,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Gracias, hace saber: que 
don Gustavo Pineda H. presento hoy, á laanu»-

¡ El infrascrito, Registrador de la Propiedad
i Raíz del departamento, hace saber: que hoy, 
las dosp. m., don Fausto Molina presenta, para.

| su inscripción, UDa escritura pública otorgadá- 
I en esta ciudad, el veintidós de septiembre úl- 
| timo ante el Notarlo Público don Gerardo Mal*
| donado, y en ia cual consta que don Franclso» 
i Sánchez V. vende á Rosa Espinosa una cata 
sita en la calle «Ferrera,» de esta ciudad, d». 

I trece varas de largo por siete de ancho, enla
drillada, paredes de bahareque, cubierto coa 
t( ja, con un corredor y una mediagua anexoaai 
Occidente, todo lo cual está ubicado en un te 
lar de veintidós varas de Norte á Sur por veta* 
ticinco de Oriente á Poniente, cuyo» limita»
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■oo: al Norte, tapial y casa de la mortual de 
Nemesio Manzanares: al Sur, mediando calle, 
casa de Ramón Parrales: al Este, mediando ca
lle. solar baldío; y al Oeste, solar de la casa de 
Hipólito Medina. Y  careciendo de anteceden
te inscrito, al público se hace saber para los
efeetos del artículo 2.322 del Código Civil__
Nacaome, 20 de noviembre de 1914.

Fe r m ín  L a ín e z  Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el .Notario 
Público Licenciado don Guillermo Bustillo G. 
presenta hoy, á las nueve a. m.. para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorga 
da en esta ciudad el diez de julio del año en 
cuno ante el presentante en su calidad de No 
tarto Público, por la cual Manuel Gómez ven 
dió desde el año de mil ochocientos noventa y 
nueve al Dr. Diego Robles, en veinte pesos, un 
solar en forma de cuchilla, que mide, aproxi- 
nudamente un cuarto de manzana, acotado con 
cerco de piedra y una pequeña parte de raade 
ra, situado en las faldas de La Chachaguata, 
que hoy llaman La Leona, al Norte 'de esta 
dudad, y linda: al Norte, terreno de doña Ma
riana Ugarte de Corrales, que hoy llama La 
Copa de Oro; al Sur, terreno de Agapito Martí
nez, mediando la calle de Las Damas y el par
que de La Leona, hoy parque del General Bo 
nilla; al Oriente, terreno del Dr. Robles; y al 
Poniente, terreno de Zaragoza, mediando la ca
rretera de San Juancito. Y no habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil. 
—Tegucigalpa, 25 de noviembre de 1914.

T imoteo Ch iein o s  Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Colón, hace 
saber: que hoy, á las dos p. m., don Joaquín 
Bargos, por recomendación del Doctor don An
tonio López Villa, casado, Médico y Cirujano, 
y de don Héctor Medina Planas, soltero, Inge
niero Topógrafo, ambos mayores de edad y ve
dnos de La Ceiba, me ha presentado, para su 
inscripción, el testimonio de una escritura pú
blica autorizada en la misma ciudad de La 
Ceiba, el trece de noviembre del corriente año, 
por el Notario Público don Francisco R. Zúñi- 
-ga, en la cual consta que doña Paca Navas Car
déis de Miralda, mayor de edad, casada, de 
olidos domésticos y vecina de La Ceiba, vende 
A los señores López Villa y Medina Planas, por 
la suma de sel? mil pesos, que declara haber 
recibido á su satisfacción, un terreno situado 
en jurisdicción de Sonaguera, en la margen Iz
quierda del rio Aguán, el cual mide, poco más 
ó menos, cien cordadas de cincuenta varas ca
da una de Norte á Sur por cuatrocientas cor
dadas, también de cincuenta varas cada una, 
de Orlente á Poniente, limitado así: al Norte, 
ejidos del pueblo de Sonaguera; al Este, terre
no de Cuyulapa, de los señores Guillén y Dole; 
al Sur, con el rio Aguán; y al Oeste, con terre
nos de Pires, de los mismos señores Guillén y 
Dole; el cual terreno se denomina Monga y 
Santa Inés, y lo hubo la vendedora por heren
cia  testada de su difunto abuelo materno don 
Gervasio Gardela, cuyo viejo título conserva en 
Juticalpa entre sus papeles de familia. Y  no 
hátaüendo antecedente inscrito respecto del te
rreno de que se hace relación, se ordenan las 
publicaciones á que se retiere el artfeulo 2.322 
del Código Civil— TrujiJlo, 28 de noviembre de 
1614

E n r i q u e  B . U c l é s .

El infrascrito, Registrador, para los efectos 
del articulo 2.322 del Código Civil, hace saber: 
que los señores Joaquín h., Fnnciaco y Leóni

das Trejo han presentado, para su inscripción, 
el testimonio de la escritura de compra que hi
cieron á Marcelino del Cid de un terreno como 
de sets manzanas de extensión, debidamente 
cercado, con cultivo de caña y café, sito en 
«Platanares,» jurisdicción de Colomoncagua, y 
con estos linderos: al Oriente, con posesión de 
Gabriel Ramos; ai Occidente, con posesión de 
los compradores Trejo; al' Norte, terreno bal
dío; y al Sur, con posesión de Marcos del Cid__
La Esperanza 4 de diciembre de 1914.

A . Ca b r e r a .

El infrascrito, Registrador, para los efectos 
del articulo 2.322 del Código Civil, hace saber: 
que don Joaquín Trejo ha presentado, para su 
inscripción, el testimonio de la escritura de 
compra que hizo á Ascencio Sánchez de un te
rreno sito á inmediaciones del pueblo de Colo
moncagua, como de ocho manzanas de exten
sión, con estos linderos: al Oriente, con terre
nos de Bruno Argueta y Brígido Pérez; al Nor
te, con el camino rural que conduce al «Copl- 
nol;» al Occidente y Sur, con propiedad del com
prador Trejo— La Esperanza, 4 de diciembre 
de 1914.

A . C a b r e r a .

El infrascrito, Registrador, para los efectos 
del artfeulo 2.322 del Código Civil, hace saber: 
que don Tomás Lemus ha presentado, para su 
inscripción, el testimonio de la escritura de 
compra que hizo á doña Rafaela Díaz de un te
rreno de ocho manzanas de extensión, sito en 
el lugar «Leoncito,» jurisdicción de Magdalena, 
limitado: al Norte, con terrenos de Olayo é Il
defonso Nolasco: al Occidente, terreno del com
prador Lemus; al Sur y Orlente, con terreno de 
Ildefonso Nolasco— La Esperanza, lOdediciem
bre de 1914.

A , Ca b r e r a .

El infrascrito, Registrador, para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil, hace saber: 
que don Justiníano Amaya ha presentado, para 
su inscripción, el testimonio de la compra que 
hizo á don Eduardo Argueta de estos inmue
bles: una casi cubierta de teja, de ocho varas 
de largo por siete de ancho, con un solar anexo 
de ochenta varas en cuadro. Un potrero de 
diez y ocho, manzanas de extensión, unido al 
solar de la casa. Otro solar inculto, contiguo 
á la misma casa, de una manzana de extensión, 
y cuyos linderos de todos esos inmuebles, que 
están situados en el valle de «Las Flores,» ju
risdicción de Colomoncagua, son asi: al Norte, 
con potreros de la sucesión de Doroteo Sánchez 
y Juana Evangelista Amaya, quebrada de por 
medio; al Oriente, con el río «Pichigua;» al Sur, 
con potrero de Hilario Argueta, quebrada de 
por medio; y al Occidente, con potrero de Anas
tasio Sánchez y posesión de Valentín Rodríguez. 
—La Esperanza, 10 de diciembre de 1914.

A. CABURRA.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Abogado 
don Carlos Torres ha presentado hoy, á las nue
ve a. m., para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada en El Progreso, el 
veinte de diciembre de mil novecientos trece, 
ante él, en su carácter de Notario Público, en 
la cual consta que don Guillermo Zerón Baln, 
de veinticinco años de edad, casado, escribien- 
te y de aquel vecindario, hipoteca una casa de 
bahareque cubiertadeieja.de quince varas 
de largo por ocho de ancio, dividida en cinco , 
piezas, ubicada en a c ide ¡ue cruza el camino 
que conduce á San Pedro Sula. al Noroeste de í 
dicho pueblo, en un solar de veinticinco varas 
de longitud por ieintede latitud, lim itada así: ¡

al Norte, con solar correspondiente á lacssade 
don José Melecio Velásquez, mediando calle; al 
Oriente, con la plaza pública; al Sur, censara 
de don Ezequlel Galindo, mediando solar da 
este mismo; y al Poniente, con casa del otor
gante; y una finca cultivada con guineo, de diez 
manzanas de extensión, en buen estado de pro
ducción, situada en el lugar llamado «Santiago 
el Viejo,» en jurisdicción del mismo pueblo, 
limitada: por el Norte, con finca de guineo de 
don Eugenio Avila; por el Oriente y Sur, con 
guineal de don Ciríaco Zelaya; y por el Ponien
te, con el río Ulúa. Que la casa relacionada la 
adquirió por compra que hizo á don Carlos R. 
Bain en escritura pública: y la finca, que tam
bién hipoteca, la adquirió por compra que hizo 
á don Pedro Rosales Qoiroz en escritura públi
ca. Que ambas propiedades las hipoteca en 
garantía de un mil cincuenta pesos que adeu
da á doña Romana Lebon de Leiva. Y  no ha
biendo antecedentes inscritos con relación á 
estas propiedades, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Yoro, 10 de noviembre de 1914.
12 Ca m il o  Se r r a n o  CAl i x .

Jerónimo Bardales R., Secretario del Juzga
do de Letras de lo Civil de esta Sección Judi
cial, hace saber: que en resolución emitida en 
este Juzgado con fecha quince del corriente 
mes, y á solicitud del apoderado de la New 
York & Tropical Agricultural Company, se 
declaró yacente la herencia de Manuel Coto P., 
del vecindario de El Paraíso, de este departa
mento, en virtud de haber trascurrido más de 
quince días de abierta la sucesión, sin que has
ta la fecha se haya presentado ninguna perso
na aceptándola, nombrándose Curador de la 
misma al señor Abogado don Buenaventura 
Echeverría S., quien aceptó el cargo. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los
efectos de lev__San Pedro Sula, 21 de enero de
1915.
9-24 Jerónimo Bardales  R., Srio.

El señor Paz Bueso, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Minas de Oro, se ha pre
sentado el día de hoy, denunciando como bal
dío unióte de terreno nacional como de dos ca
ballerías, llamado La Laguna de los Tepes* 
cuintes ó San José, sito eo jurisdicción del pue
blo de su domicilio, limitado así: al Norte, con 
el sitio Las Ciénagas, de don Santos Soto; al 
Sur, con terreno ejidal del pueblo de La Liber
tad; al Oriente, con sitio de don Pedro Palma, 
denominado San Andrés; y al Poniente, con 
terreno ejidal del pueblo de Ojos de Agua. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Comayagua, 3 de febrero de 
1915.
30-9 Santos JuArrz N.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el día jueves vein
tinueve de abril del corriente año, á las nueve 
a. m., se venderá en pública subasta el terreno 
denominado «Montaña de La Pimienta,» medi
do á solicitud de don Simón Urbína, y constan
te de doscientas setenta y una hectáreas, cin
cuenta y cinco áreas y sesenta y seis eentiáreas, 
de las cuales setenta y tres son propias para la 
agricultura y fueron valoradas en cuatro pesos 
cincuenta centavos cada una; y el resto, parala 
cria de ganado y se valoraron en un peso cin
cuenta centavos cada una, dando un total am
bos lotes de seiscientos veintiséis pesos treinta 
y cuatro centavos, Lo p<ngo en conocimiento 
del público en demanda de'postores.—Yoro, 
de febrero de 1915.

Sa b in o  T inoco .
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BALANCE
de la Oficina de Centralización de Cuentas correspondiente 

al mes de septiembre de 1914
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V9 BQ Sil y e r t o  Laínkz. Evaristo Mat Zúniya, T. de L.

'E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Policarpo V. Coello presenta hoy, á las 
nueve a. m., la primera copia de una escritura 
otorgada en San Buenaventura, el veinticinco 
de abril del año pasado, ante el Juez de Paz Se 
bastían Flores, por la cual Cosme Damián Ca 
brera vende á Ignacio Barahona, en cuarenta 
pesos, un lote de terreno que mide una manía- 
*a de extensión, poco más ó menos, situado en

el común de la mon laña de San Isidro de Hisopo, 
jurisdicción de Santa Ana, en e s te  departamen
to, limitado: al Norte, con montaña vacante; 
al Sur, con posesión de Venancla González y 
Luis Cerrato; al Este, con posesión de Matías 
González; y al Oeste, con terreno ^e Eustaquio 
OrdóSez 'Y  no habiendo antecedente inscrifo, 
se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil. — Tegucigalpa, 28 
de enero de 1915.

Timoteo Cbibinos Z

El infrascrito ̂ Secreta rio de) Juzgado de Iba 
de lo Civil de esta ciudad y de Letras, por ley, 
hace saber: quefpor resolución de este JuzgaiR, 
fecha quince del corriente, ha sido decláralo 
heredero testaméntalo, á título de unfvemd, 
de los bienes que Á su defunción dejó don Pe
dro Rosales, vecino que fué de esta ciudad, Si 
señor General don^Máximo B . Rosales mayor 
de edad, casado, propietario, vecino de Tegud- 
galpa, i  quien á su vez se le ha mandado con
ferir la posesión efectiva de dicha herencia, 
Lo que pongo en conocimiento del público pao- 
ios efectos legales— Choluteca, 16 de enero de 
1915.
28-13 P e d r o  N. C á r c a m o , Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas da 
este departamento, hace saber: que el 15 dat 
corriente sejpresentaron ante esta Administra- 
cíón los señores Arcadlo González y Enecón Ló
pez, denunciando como nacional el terreno lla
mado «Guarió,» de dos caballerías de ex tendón, 
superficial, aproximadamente, y propio para la 
agricultura y para la crianza de ganado, sito en 
esta jurisdicción, y limitado: al Norte, con ptv 
sesión del común de esta ciudad; al Sur, ooft 
terreno de don Juan José Pinto G., llamad» 
Marchala, y quebrada El Naranjo; al Este, eos 
terreno «El Volcán,» perteneciente á don Joéó 
Antonio Corleto, Jacinto Palomo (padre) y d*. 
más herederos de don Tomás Corleto; y al Po
niente, con terreno Marchala ya mencionado y 
propiedad de don Juan B. Cotlart Loques» 
hace saber para los fines del artícul 13 de &■ 
Ley Agraria— Ocotepeque, 20 de mavo de 1914, 
30 -21  B e n i g n o  F t r a d a .

Constantino Paz, Administrador de Renta» 
del departamento, hace saber: que el día 23 da 
noviembre último se presentó en esta Adminis
tración el señor don Alejo Molina, de e te ve
cindario, denunciando como nacional el terreno’ 
llamado «El Jarro,» sito en esta comprensióé 
municipal, como á dos leguas de distancia dé 
esta ciudad, aproximadamente, con si aiii como- 
de dos caballerías, propias para 3a agricultura 
y para la crianza de ganado, cuyos linderes srafir 
al Norte, con terrenos «Cuchilla del Brujo» y A  
de «Ojo de Agua.» de propiedad actual el últi
mo de Rafael, Serapio, Gabriel y Esteban Mo
lina; al Sur, con terreno «El Carrizal,» denun
ciado por Marcos, Pablo, Santiago ó Indalecio 
Espinosa; al Oriente, con terreno «C ichiHa d *  
Brujo.» denunciado por don Julián Hernández 
y al Poniente, con terreno nacional Se pont 
en conocimiento del público p^a los fectosdd 
articulo 13 de la Ley Agraria vigente —Gracias,. 
3 de diciembre de 1914.
30—21 Co n sta n tin o  P az.

Francisco J. Alvarado, Administrador de Ren
tas del departamento de Cortés hai consttBT 
que en la audiencia del día sábado \ elote d »  
marzo próximo, á las dos de la tarde, se remÓK 
tará al mejor postor un terreno situado en u  
Meseta, de esta jurisdicción municipal, deman
dado por Rómulo Pineda; cuyo terreno conafe- 
de siete hectáreas y seis mil quinientos metltfftr 
cuadrados, propios para la crianza de ganado  ̂
ha sido valorado en la cantidad de cuarenta 
ocho pesos. Lo que se publica para los fines 1 »  
gales— San Pedro Su la, 22 de enero e 1915.

F r a n c i s c o  J .  A l v a b a d o .

LA GACETA
a d m i n i s t r a d o r :

Director de la Tipografía Nacional

T o .  Naciona!.—AvenidaCervanu- - nv 4S


	Se aprueba una contrata de reparación 


	Se autoriza la erogación de 50 francos 
	Se aprueba una contrata 
Transporte de correspondencia.

	Se aprueba una contrata transporte de correspondencia.
Tegucigalpa, 3 de julio de 1914. 
El Presidente 

	Se crea una Escuela de Automovilistas y se dictan otras disposiciones
Tegucigalpa, 4 de jallo de 1914.
El Presidente.

	Se aprueba el Reglamento Interior para la Escuela Nacional de Automovilistas
Tegucigalpa, 6 de julio de 1914.
El Presidente

	Se aprueba una contrata 1°—El Gobierto se obliga: 
a) A dotar y mantener constantemente provista la Eseuela Nacional de Automovilistas.

	Se aprueba una contrata de transporte de correspondencia

